
 
  

 

PROTOCOLO ATRASOS 

2023 

La puntualidad es un valor importante en nuestros alumnos y alumnas, como agentes formadores de niños y niñas 

debemos cautelar que cumplan con este requisito que está en nuestro reglamento interno como un deber que 

consideramos indispensable. 

 

PROCEDIMIENTO: 

La hora de inicio de la jornada será a las 08:00 horas, con el toque de timbre, 

debiendo el alumno/a concurrir a su sala. 

 El alumno/a que llegue atrasado/a, al inicio de la jornada debe pasar por inspectoría a retirar el pase que le 

permitirá ingreso a la sala, quedando registrado en planilla de inspectoría. 

 Posteriormente el alumno/a que ingresa a la sala atrasado, debe ser registrado  
 en el libro de clases digital por el Profesor a cargo. 

 Al segundo atraso, el estudiante y apoderado será citado a entrevista con coordinador de convivencia del ciclo, 
para firmar un compromiso de puntualidad, en esta instancia se informará el procedimiento a seguir si no hay 
modificación de la conducta. 

 Al tercero atraso se le informará al apoderado que su hijo/a, deberá quedarse a remedial el día viernes de 15.00 
a 16.00 horas, siendo supervisado por inspectoría. 

 Al cuarto atraso será citado a entrevista con encargado de convivencia, se procederá a reiterar al apoderado la 
necesidad e importancia de ingresar a la hora, por la interrupción de la clase, la distracción de sus compañeros y 
el vacío del aprendizaje que genera en el propio estudiante. 

 Al quinto atraso será derivado a la Asistente Social, para la intervención familiar despejando vulneración de 
derecho que implique activación de los procesos externo correspondiente, ya sea, derivación a OPD, O TRIBUNAL 
DE FAMILIA SEGÚN EL CASO. 

 
 

Atrasos durante la Jornada  
 

 Los/as alumnos/as que ingresen posterior a las 08:00 hrs por motivos de atención médica, control medica u otro 
tramite este deberá presentar documento que avale lo anterior. De lo contrario quedará registrado como atraso 
lo implicará la activación del protocolo antes mencionado. 
  

 Los/as alumnos/as que lleguen atrasados entre horas o después del recreo se les pondrá una anotación negativa 
en el libro de clase por el profesor a cargo. 
 

 


